
RESUELVE

Primero.– Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, las cuales se encuentran expuestas al público en las Oficinas y
Puntos de Información y Atención al Ciudadano de la Junta de Castilla y
León, que figuran en el Anexo II de la Orden ADM/1757/2008, de 24
de septiembre, por la que se establecen las bases comunes que regirán
la gestión de los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo
Público de la Administración de la Comunidad de Castilla y León para
el año 2008.

Segundo.– Convocar a los aspirantes de ambos turnos para la realiza-
ción del único ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar el día 3
de octubre de 2009, a las 10 horas, en el Centro Regional de Formación
y Estudios Sociales (CREFES), sito en Plaza de San Nicolás n.º 17 de
Valladolid. Los opositores tendrán que acreditar su personalidad con la
presentación de su D.N.I. o cualquier otro documento que les identifique
fehacientemente. Deberán ir provistos de bolígrafo de tinta azul o negra.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 8.2.a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igual-
mente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Gerencia de Servicios Sociales, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 6 de agosto de 2009.

La Gerente de Servicios Sociales,
P.S. (Art. 18.3 del Reglamento
aprobado por Decreto 2/1998)

El Director General de Política Social
y Atención a la Dependencia
Fdo.: JESÚS FUERTES ZURITA

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2009, de la Gerencia de Servicios
Sociales, por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y
excluídos en el concurso-oposición (turno libre y de personas con
discapacidad), convocado por Orden ADM/93/2009, de 9 de enero,
para el ingreso como Personal Laboral Fijo de la Administración de
Castilla y León y de sus Organismos Autónomos, en la Categoría de
Cuidador Técnico de Servicios Asistenciales, y por la que se fija la
fecha de realización del primer ejercicio.

Por Resolución de 25 de mayo de 2009 («Boletín Oficial de Castilla
y León» de 29 de mayo de 2009) se aprobaron y publicaron las listas pro-
visionales de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingre-
so en la Categoría de Cuidador Técnico de Servicios Asistenciales, Turno
libre y de personas con discapacidad, convocadas por la Orden
ADM/93/2009, de 9 de enero.

Finalizado el plazo de alegaciones a las listas provisionales de admi-
tidos y excluidos y hechas las rectificaciones oportunas, a tenor de lo dis-
puesto en el apartado octavo de la Orden ADM/1757/2008, de 24 de sep-
tiembre, por la que se establecen las bases comunes que regirán la gestión
de los procesos selectivos de la Oferta de Empleo Público de la Admi-
nistración de la Comunidad de Castilla y León para el año 2008 («Bole-
tín Oficial de Castilla y León» de 15 de octubre de 2008), esta Gerencia
de Servicios Sociales

RESUELVE

Primero.– Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y de
excluidos, las cuales se encuentran expuestas al público en las Oficinas y
Puntos de Información y Atención al Ciudadano de la Junta de Castilla y
León, que figuran en el Anexo II de la Orden ADM/1757/2008, de 24 de
septiembre, por la que se establecen las bases comunes que regirán la ges-

tión de los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León para el año 2008.

Segundo.– Convocar a los aspirantes de ambos turnos para la realización
del primer ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar el día 27 de
septiembre de 2009, a las 10 horas, en los lugares que se relacionan,

TURNO LIBRE: 

FACULTAD DE CIENCIAS de la Universidad de Valladolid, sita
en la calle Doctor Mergelina s/n, de Valladolid:

DE: ABAD PIGAZO, ROSANA.

A: MERINO DOMÍNGUEZ, MARÍA SOLEDAD.

AULARIO «CAMPUS ESGUEVA», de la Universidad de Valla-
dolid, sito en el Paseo del Cauce s/n, de Valladolid.

DE: MERINO MACHO, LOURDES.

A: ZURITA PÉREZ, MARÍA TERESA.

TURNO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD: Todos los
aspirantes de este turno se examinarán en el AULARIO «CAM-
PUS ESGUEVA», de la Universidad de Valladolid, sito en el Paseo
del Cauce s/n, de Valladolid.

Los opositores tendrán que acreditar su personalidad con la presenta-
ción de su D.N.I. o cualquier otro documento que les identifique feha-
cientemente. Deberán ir provistos de bolígrafo de tinta azul o negra.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 8.2.a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Igual-
mente, con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de
reposición ante esta Gerencia de Servicios Sociales, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Valladolid, 6 de agosto de 2009.

La Gerente de Servicios Sociales,
P.S. (Art. 18.3 del Reglamento
aprobado por Decreto 2/1998)

El Director General de Política Social
y Atención a la Dependencia
Fdo.: JESÚS FUERTES ZURITA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1714/2009, de 31 de julio, por la que se declaran aptos
en la fase de prácticas y se aprueba parcialmente el expediente de
los procedimientos selectivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásti-
cas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, con-
vocados por Orden ADM/565/2008, de 2 de abril.

Por Orden ADM/565/2008, de 2 de abril, se convocaron procedi-
mientos selectivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional,
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y
Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño, así como procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios de los men-
cionados Cuerpos.

Mediante Orden EDU/1589/2008, de 10 de septiembre, modificada
por Orden EDU/213/2009, de 6 de febrero, y por Orden EDU/1309/2009,
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de 11 de junio, se nombraron funcionarios en prácticas a los aspirantes
seleccionados en los citados procedimientos.

Finalizada la fase de prácticas prevista en la base decimoprimera de
la Orden ADM/565/2008, de 2 de abril, y de conformidad con lo dis-
puesto en la base duodécima de la citada Orden de convocatoria, 

RESUELVO

Primero.– Declarar aptos en la fase de prácticas por haber sido eva-
luados positivamente por las correspondientes Comisiones Calificadoras,
a quienes están obligados a su realización, de los turnos de acceso 1 y 2,
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, que
se relacionan en el Anexo I a la presente Orden.

Segundo.– El régimen jurídico administrativo del personal declarado
apto en la fase de prácticas por la presente Orden, será, hasta la toma de
posesión como funcionarios de carrera, el de funcionarios en prácticas,
siempre que estén desempeñando un puesto docente.

El nombramiento como funcionarios de carrera tendrá efectos de 1 de
septiembre de 2009. 

Tercero.– De conformidad con lo establecido en la base decimopri-
mera de la Orden ADM/565/2008, de 2 de abril, se prorroga la realiza-
ción de las prácticas al personal incluido en el Anexo II al no haber
podido completar el mínimo de servicios establecido para esta fase por
causas debidamente justificadas, considerándose aplazada para el
curso 2009/2010 su incorporación a dicha fase con los mismos efectos
que los aspirantes a los que se les concedió el aplazamiento indicado
en la base 11.2 de la citada Orden.

Cuarto.– Acordar la incorporación a la fase de prácticas durante el
curso 2009/2010 y con los efectos previstos en apartado anterior, al per-
sonal incluido en el Anexo III.

Quinto.– Aprobar parcialmente el expediente de los procedimientos
selectivos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Pro-
fesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño convocados por Orden ADM/565/2008, de 2 de abril, de conformi-
dad con lo dispuesto en la base duodécima de dicha convocatoria.

Sexto.– La presente Orden se remitirá al Ministerio de Educación, a
efectos del nombramiento como funcionarios de carrera y de la expedi-
ción de los correspondientes títulos.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala del mismo
nombre del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en Valladolid,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de conformidad con los artículos 10.1.a), 14.2 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de
reposición, ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 31 de julio de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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